
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de 

que resuelva con relación a petición del demandante y su 

mandataria consistente en el fraccionamiento y pago del depósito 

judicial por valor de 50 millones de pesos. La misiva de la 

apoderada fue remitida desde la cuenta rubyyrojasja@gmail.com 

inscrita por la petente en el SIRNA. Sírvase proveer. Cartago 

(V.), junio 9 de 2023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), NUEVE (9) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023) 

 
Referencia: EJECUTIVO promovido por ALBEIRO 

VELÁSQUEZ CARDONA contra CARLOS ARTURO ALZATE 

BEDOYA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2011-00028-00 

Auto: 868 

 
 

Procedente como resulta la petición que formula el Ejecutante 

ALBEIRO VELÁSQUEZ CARDONA coadyuvada por su Mandataria Judicial, 

ACCÉDASE favorablemente a la misma en lo que respecta al 

fraccionamiento del título judicial 469780000063593 por valor de 

$50.000.000 en dos depósitos de $25.000.000 y, el pago de las 

referidas sumas a cada uno de sus beneficiarios. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago – Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones: 

 

R E S U E L V E: 

 
Primero.- ORDENAR el FRACCIONAMIENTO del título judicial No. 

469780000063593 por valor de $50.000.000 en DOS (2) depósitos, de 

$25.000.000 cada uno. Para tal fin, por la Secretaría de este 

despacho se dispondrá lo propio a través del portal del Banco 

Agrario de Colombia. 

 
Segundo.- Realizado el fraccionamiento de que trata el numeral 

anterior, ORDÉNASE el PAGO de los títulos judiciales a los señores 

ALBEIRO VELÁSQUEZ CARDONA y RUBY YANIRA ROJAS GONZÁLEZ en la 

mailto:rubyyrojasja@gmail.com


mencionada proporción [$25.000.000 para cada uno], apoderada judicial 

esta última quien cuenta con facultad para recibir.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

   

 

MJD 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 13 DE JUNIO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 
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